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14573 RESOLUCION de 20 dejunio de 1994, del OrgaTliQuto Nacio
nal de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se /w,ce
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de tos srnteos del abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados los días 13,
14, 15 Y 17 de junio de 1994 Y se anu~ lafecha de cele
braci6n de los prÓXimos sorteos.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 13, 14, 15 Y 17 de junio de 1994 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 13 de junio de 1994.

Combinación ganadora: 8, 39,11,25,31 Y22.
Número complementario: 19.
Número del reintegro: 2.

Día 14 de junio de 1994.

Combinación ganadora: 4, 3, 15, 10,25 Y30.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 9.

Día 15 de junio de 1994.

Combinación ganadora: 43, 34, 25, 32, 24 Y2.
Número complementario: 27.
Número del reintegro: O.

Día 17-dejunio de 1994.

Combinación ganadora: 35, 2, 38, 6, 37 Y9.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 27, 28 Y 29 de junio y 1 de julio de 1994, a las veintidós quince
horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán en Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 20 de junio de 1994.-EI Director general, P S., el Gerente
de la Lotería Naciona, Manuel Trufero Rodríguez.

14574 RESOLUCION de 22 dejunio de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se fiJa el.
tipo nominal de interés que devengarán las obligaciones
del Instituto Nacional de Industria, emisión diciem
bre 1992, a tipo variable, durante el próximo período de
interés.

En virtud de lo previsto en el punto 2.3.2 del folleto informativo de
emisión de las obligaciones del Instituto Nacinal de Industria, «Emisión
diciembre 1992 a tipo variable_, que el Estado ha asumido por la Ley
21/1993, de 29 de diciembre, esta Dirección General hace público:

1. La media aritmética del promedio entre el tipo máximo y el tipo
medio publicados en el «Boletín de -la Central de Anotaciones del Banco
de España_ para el Mibor a seis meses, durante los cinco días hábiles
inmediatamente anteriores al día de inicio del próximo período semestral
de interés, y que se detallan a continuación, ha sido el 7,925 por 100.

Mibor a seis meses

Fecha Medio Maximo Promedio

21 8,08 8,29 8,185
20 7,92 8,10 8,010
17 7,90 7,90 7.900
16 7,73 7,85 7,790
15 7,71 7,77 7,740

2. En consecuencia, el tipo de interés nominal que devengarán el
próximo 22 de diciembre de 1994 las obligaciones del Instituto Nacional
de Industria, .Emisión diciembre 1992 a tipo variable_, será del 7,93 por
100, yel importe- bruto de cada cupón asciendes 1.007.771 pesetas.

Madrid, 22 de junio de 1994.-El Director general, ManueJConthe
Gutiérrez.

MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

14575 ORDEN de 15 de junio de 1994 por la que se convocan
becas y ayudas al, estudio de carácter general para estudios
universitarios y medios para el curso académico 1994-1995.

El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, estableció el vigente sistema
de becas y ayud~ al estudio del Estado, cuya obtención está condicionada
al cumplimiento de ciertos requisitos, unos de carácter económico y otros
de carácter académico. Tienden los primeros a garantizar que reciban
dichos beneficios quienes no dispongan de rentas familiares suficientes
para afrontar los gastos de educación de sus miembros; los segundos tienen
la finalidad de facilitar dichos benefic~os a los alumnos que se han hecho
acreedores a ellos por haber conseguido el aprovechamiento académico
mínimo exigible.

En los últimos años se han venido incorporando a la convocatoria
determinadas modificaciones para adecuarla a la progrésiva implantación,
por un lado, de la refonna educativa contenida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y, por
otro, de los planes de estudios aprobados al· amparo del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (-Boletín Oficial del Estado~ del 14 de
diciembre), por el que se establecen las directrices generales comunes
de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional.

En el pasado curso académico se llevó a cabo también la adaptación
del procedimiento de concesión de becas y ayudas al estudio a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En esta
misma línea se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, así como las
normas contenidas en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupues
taria.

En su virtud, previo informe de ,la Comisión de Becas y Ayudas al
Estudio y de acuerdo con el Servicio Jurídico del Estado, he dispuesto:

CAPITULO 1

Estudios comprendidos

Artículo 1.

Podrán solicitarse becas o ayudas para realizar durante el curso aca
démico 1994-1995 cualquiera de los estudios siguientes:

Los conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplo
mado, Ingeniero técnico y Arquitecto técnico.

Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores de
veinticinco años impartido por la UNED.

Cursos de adaptación que puedan existir para titulados de primer ciclo
universitario que deseen proseguir estudios superiores y complementos
de formación.

Arte dramático, grado superior de música y restauración y conservación
de bienes culturales. '

Los estudios de Turismo cursados en la Escuela Oficial o Escuelas
adscritas a la misma.

Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educaéión Física.
Bachillerato unificado polivalente y curSo de orientación universitaria.
Formación profesional de primero y ~egundo grado y curso de ense-

ñanzas complementarias.
Tercer y cuárto cursos de educación secundaria obligatoria, primer

y segundo cursos de las distintas modalidades de Bachillerato, Módulos
Profesionales de niveles segundo y tercero o ciclos formativos de grado
medio o superior.

Estudios cotrespondkntes a los cursos de la Reforma Experimental
de las Enseñanzas Medias.

Enseñanzas de los grados elemental y medio de Música y Danza, ciclos
formativos de gradós medio y superior de Artes Plásticas y Diseño y Ense
ñanzas de Artes' Aplicadas y Oficios Artísticos.

Los estudiosreligioscis.
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Los estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de titularidad

Los estudios militares.
Los demás estudios especiales siempre que respondan a un plan de

estudios o currículo aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia
y cuya terminación suponga la obtención de un titulo académico oficial
expedido por el mismo.'

Artículo 2.

1. No se incluyen en esta convocatoria las becas para la realización
de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, ni para la rea
lización de estudios de especialización.

2. En el caso de estudios religiosos que exijan para la formación de
los alumnos el régimen de internado en seminarios o en casas de formación
religiosa, y para cursar estudios homologados de los recogidos en el artículo
1, podrán concederse las mismas modalidades de beca que en el caso
de estudios ordinarios. Para la estimación del factor distancia y la con
siguiente determinación de la modalidad de beca que corresponda, no
se tendrá en cuenta la posible existencia de centros docentes más cercanos
al domicilio familiar del alumno que el seminario donde realice estudios

, religiosos.

CAPITULO II

Clases y cuantías de las ayudas

Artículo 3.

1. La beca podrá comprender los siguientes componentes:

A) Ayuda compensatoria.
B) Ayuda para gastos determinados por razón de la distancia entre

el domicilio familiar del becario y el centro docente en que realice sus
estudios.

C) Ayuda para gastos derivados de la residencia del alumno, durante
el curso, fuera del domicilio familiar.

D) Ayuda para gastos determinados por razón del material escolar
necesario para los estudios.

E) Ayuda para los gastos generados por los precios públicos por ser
vicios académicos, para la realización de estudios universitarios y para
el resto de los alumnos que cursen estudios en centros estatales.

En el caso de los alumnos universitarios, la ayuda se sustanciará
mediante el mecanismo de compensación de su importe a las Universi
dades.

F) Ayuda para gastos determinados por razón de la condición jurídica
del centro docente y de su régimen de financiación, en el nivel de Ense
ñanzas Medias.

2. La cuantía de la beca será igual a la suma de componentes A),
B), C), D), E) y/o F) a que tenga derecho cada alumno según las normas
contenidas en la presente Orden. En ningún caso la cuantía de las ayudas
será superior al coste real del servicio.

3. Además podrán concederse ayudas para gastos derivados de la
realización del proyecto de fin de carrera y exención de los precios públicos
correspondientes, para los estudios de Escuelas Técnicas Superiores,
Escuelas Universitarias de Ingeniería y Arquitectura técnica y Facultades
y Escuelas Universitarias de Informática.

Artículo 4.

1. Para tener derecho a la ayuda compensatoria serán precisos los
siguientes requisitos específicos, además de los exigidos con carácter gene
ral: .

1) Que el solicitante haya nacido antes del 1 de enero de 1979.
2) Que el solicitante no haya trabajado ni percibido prestaciones por

desempleo en el año 1993.
3) Tener una renta familiar disponible per cápita no superior a

270.000 pesetas.

2. Tendrán preferencia para obtener esta ayuda los alumnos perte
necientes a alguno de los siguientes colectivos:

Familias cuya persona principal se encuentre en situación de desem-
pleo.

Familias cuya persona principal sea pensionista.
Huérfanos absolutos.
Hijos de padre o madre solteros, de cónyu,ge divorciado o separado

legalmente o de hecho, cuya única fuente de ingresos sean los alimentos
devengados en sus respectivos casos.

Familia.'> en las que alguno de los ¡niembros computables esté afectado
de minusvalía, legalmente calificada.

3. ·Podrá denegarse esta ayuda a aquellos solicitantes cuyas familias
dispongan de alguno de los elementos patrimoniales a que se refiere el
artículo 25, excepción hecha de la vivienda propia.

4. En todo <;aso, la concesión de esta ayuda exigirá la acreditación
específica por parte del solicitante de la real situación socioeconómica
e irá destinada a compensar a las familias por la no percepción de salario
que comporta la dedicación del solicitante al estudio.

Artículo 5.

1. La ayuda por razón de la distancia, en transporte interurbano,
se diversificará con arreglo a la siguiente escala:

De 5 a 10 kilómetros
De más de lOa 30 kilómetros
De más de 30 a 50 kilómetros
De más de 50 kilómetros.

2. En todo caso, para la concesión de la ayuda se tendrá en cuenta
la existencia o no de centro docente adecuado en la localidad donde el
becario resida o a menor distancia y, en su caso, la disponibilidad de
plazas, y si se imparte la rama de formación profesional o modalidad
que se desea cursar.

3. La distancia, a los efectos de concesión de ayuda, será la existente
entre los cascos urbanos en que radiquen el domicilio del alumno y el
centro docente, respectivamente. A estos efectos, los órganos de selección
de becarios podrán considerar como domicilio de la familia el más próximo
al centro docente, aunque no coincida con el domicilio legal.

4. Los Jurados universitarios, las Comisiones provinciales de pro
moción estudiantil u órganos que cumplan su misma función podrán pon
derar las dificultades de desplazamiento que existan en casos concretos
para la aplicación de la escala establecida en el párrafo primero del pre
sente artículo.

5. En ningún caso serán compatibles las ayudas por razón de la dis
tancia en transporte inte~rbanocon la ayuda de residencia.

Artículo 6.

1. Procederá la concesión de ayuda para transporte urbano en el
nivel universitario en aquellos casos en que la ubicación del centro docente
lo haga necesario a juicio del Jurado de selección respectivo, y siempre
que para el acceso al centro docente haya de costearse más de un medio
de transporte público. Esta ayuda no procederá en el caso de los alumnos
delaUNED.

2. Esta ayuda será compatible con la ayuda de residencia e incom
patible con cualquier modalidad de ayuda para transporte interurbano.

Artículo 7.

1. Para la adjudicación de las ayudas para gastos derivados de la
residencia del alumno fuera del domicilio familiar se requerirá que el
solicitante acredite que, por razón de la distancia entre el domicilio familiar
y el centro docente y los medios de comunicación existentes, tiene que
residir fuera del domicilio familiar durante el curso. A estos efectos, los
órganos de selección de becarios podrán considerar como domicilio de
la familia el más próximo al centro docente, aunque no coincida con el
domicilio legal.

2, En el caso de alumnos de otros estudios, los órganos de selección
comprobarán la necesidad, en su caso, del solicitante de residir fuera
de su domicilio atendiendo al número de asignaturas en que se haya matri
culado, así como a las horas lectivas, que no podrán ser inferiores a veinte
semanales, para la concesión de la ayuda de re~idencia. Cuando no exista
dicha necesidad, pero sean precisos esporádicos desplazamientos al centro
docente, se podrán conceder las ayudas previstas en los párrafos 1 y 2
del artículo 16 de la presente Orden según se trate de estudios de nivel
superior o medio, respectivamente.

Artículo 8.

1. La ayuda por razón de gastos necesarios para material didáctico,
procederá en todo ca..<;o, salvo en los siguientes supuestos en los que la
beca tendrá como único componente la ayuda ,para precios públicos por
servicios académicos:

Los becarios a que se refiere el artículo 24.2 de la presente Orden.
Aquellos alumnos de primer curso de estudios universitarios o supe

riores que no hayan obtenido cinco puntos en las pruebas de acceso a
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la Universidad, o no hayan superado el curso que les da acceso en un
solo año académico.

Los alumnos que cursen complementos de formación para acceder a
enseñanzas de segundo ciclo.

Tampoco procederá la ayuda por razón de gastos necesarios para mate
rial didáctico, en el caso de alumnos beneficiarios de la ayuda para la
realización del proyecto fin de carrera.

2. En los casos de enseñanza libre, solamente podrá concederse la
ayuda para material didáctico, aparte del beneficio que suponga la exención
de los precios públicos por servicios académicos.

3. No podrán concederse becas ni ayudas en el caso de alumnos de
centros privados no homologados, cualesquiera que sean los estudios que
en ellos se cursen, a menos que dichos alumnos deban examinarse ante
los profesores de los centros oficiales para todas y cada una de las asig
naturas de que consten dichos estudios.

Artículo 9.

Las cuantías de las ayudas compensatorias serán las siguientes:

Para ciclos formativos de grado superior de un curso más prácticas:
300.000 pesetas.

Para estudios universitarios o superiores: 256.000 pesetas.
Para módulos o ciclos formativos de grado medio de un" curso más

prácticas: 256.000 pesetas.
Para Formación Profesional de segundo grado: 206.000 pesetas.
Para los demás estudios comprendidos en la presente convocatoria:

153.000 pesetas.

Articulo 10.

1. Las cuantías de las ayudas por razón de distancia serán las si-
guientes:

De 5 a 10 kilómetros: 18.000 pesetas.
De más de 10 a 30 kilómetros: 39.000 pesetas.
De más de 30 a 50 kilómetros: SO.OOO pesetas.
De más de 50 kilómetros: 98.000 pesetas.

2. En los casos de nivel universitario en que deba asignarse también
ayuda para transporte urbano, la cuantía de esta ayuda no rebasará la
cantidad de 17.000 pesetas.

Artículo 11.

Las cuantías de las ayudas por razón de residencia fuera del domicilio
familiar serán las siguientes:

Para ciclos formativos de grado superior de un curso más prácticas:
310.000 pesetas. '

Para estudios universitarios o superiores: 263.000 pesetas.
Para módulos o ciclos formativos de grado medio de un curso más

prácticas: 263.000 pesetas.
Para los demás estudios comprendidos en esta convocatoria: 222.000

pesetas.

Artículo 12.

Las cuantías de las ayudas para material didáctico serán las siguientes:

Para estudios universitarios, superiores y ciclos formativos de grado
superior: 25.000 pesetas.

Para los demás estudios comprendidos en esta convocatoria: 15.000
pesetas.

Articulo 13.

l. La cuantía máxima de la ayuda por razón del carácter y régimen
financiero del centro docente será de 62.000 pesetas.

2. Estas ayudas no procederán en los casos de alumnos de centros
sostenidos con fondos públicos o que, por cualquier causa, no están obli
gados al pago de la enseñanza. A estos efectos, no se considerarán sos-
tenidos con fondos públicos los centros municipales de BUP y otros estu
dios, en cuyo caso, la cuantía de la ayuda será de 31.000 pesetas.

3. En el supuesto de alumnos matriculados en centros privados en
régimen de concierto singular suscrito para enseñanzas de niveles no obli
gatorios (Formación Profesional de segundo grado y centros homologados
de BUP -procedentes de las antiguas secciones filiales de Bachillerato-),
que deban abonar a los centros las cuotas establecidas en concepto de
financiación complementaria y exclusivamente por enseñanza reglada, la
cuantía de la ayuda por este concepto será de 20.000 pesetas.

Artículo 14.

1. La ayuda para precios públicos por servicios académicos supondrá
el beneficio que representa el importe a que asciendan las que se esta
blezcan para el curso 1994-1995.

Podrán disfrutar de esta ayuda:

a) Los alumnos que obtengan definitivamente la condición de becario
en relación con la correspondiente enseñanza.

b) Los alumnos de primer curso de estudios universitarios a que se
refiere el último apartado del artículo 28.1 A) de la presente Orden.

c) Los alumnos universitarios que, cumpliendo todos los requisitos
académicos y de carácter general para ser becarios, tengan una renta fami~

liar igual o inferior a la establecida en el apartado 2 del artículo 24 de
la presente Orden.

d) Los alumnos que, cumpliendo todos los requisitos-económicos y
de carácter general para la obtención de beca, estén cursando Comple
mentos de formación para acceder a enseñanzas de segundo ciclo.

2. En los casos en que el alumno no se matricule por cursos completos,
según estén determinados por los respectivos planes de estudio, el beneficio
a que se refiere el presente artículo alcanzará a todas las asignaturas
o créditos de que se haya matriculado en el curso 1994-1995, de una única
titulación y especialidad.

Artículo 15.

La cuantía de la ayuda para la realización del proyecto de fin de carrera
será de 58.000 pesetas. Esta ayuda sólo será compatible con la exención
de los precios públicos por servicios académicos.

Las Universidades deberán notificar a la Dirección General de For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa la relación de alumnos
beneficiarios de esta ayuda que no hayan presentado y superado el mismo,
en el plazo de un año, a contar desde la fecha en que formalizaron la
correspondiente matrícula. .

Artículo 16.

. 1. Las becas para alumnos de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia se destinan a sufragar parte de los gastos en que incurran
sus alumnos por razón de material didáctico y, en su caso, esporádicos
desplazamientos a los centros colaboradores.

Cuando el alumno resida en la misma localidad en la Que radique
la sede del centro asociado o colaborador de la UNED, solamente podrá
recibir beca por el primer concepto y su cuantía será también de 25.000
pesetas. Cuando el alumno resida fuera de dicha localidad, la cuantía
total de la beca será de 64.000 pesetas.

2. Las becas para alumnos de estudios oficiales de Bachillerato a
distancia se destinan a sufragar parte de los gastos en que incurtan sus
alumnos por razón de material didáctico Y. en su caso, esporádicos des
plazamientos a los centros colaboradores. Cuando el alumno resida en
la misma localidad en Que radique la extensión del centro de Bachillerato
a distancia o centro colaborador, solamente podrá recibir beca por el primer
concepto, y su cuantía será de 15.000 pesetas. Cuando el alumno resida
fuera de dicha localidad, la cuantía total de la beca será de 54.000 pesetas.

3. Será aplicable a los alumnos a que se refiere el presente' artículo
lo dispuesto en los artículos 4 y 14.

\

Artículo 17.

1. Conforme al mandato contenido en el artículo 138.1 de la Cons-
titución, ks beneficiarios de beca con domicilio personal o familiar en
la España insular, o en Ceuta o Melilla, que se vean en la necesidad de
utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al centro docente en
el que cursen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de 41.000 pesetas
más sobre la cuantía de la beca que les haya correspondido.

2. Esta cantidad adicional será de 50.000 pesetas para los becarios
con residencia familiar en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera,
Hierro Y La Palma. Estos complementos de beca serán también aplicables
a los alumnos de la UNED o de centros oficiales de Bachillerato a distancia
que residan en territorio insular que carezca de centro asociado o cola
borador.

3. En el caso de que el alumno tenga que desplazarse entre las Islas
Canarias y la Península, las cantidades a que se refieren los dos párraf',)s
anteriores serán de 87.000 Y90.000 pesetas, respectivamente.
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CAPITULO III

Requisitos exiglbles

Artículo 18.

1. Para obtener el beneficio de beca será preciso cumplir los requisitos
establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio.

2. No podrán concederse becas ni ayudas en el supuesto de alumnos
universitarios que estén en posesión, o reúnan los requisitos legales para
la expedición de un título de Licenciado, lnieniero, Arquitecto o alguno
de los correspondientes a los estudios superiores citados en el artícu
lo 1 de la presente Orden. No obstante, lo anterior, en aquellos casos
en que las directrices propias posibiliten el acceso a un segundo ciclo
que no constituya continuación directa del primer ciclo superado por el
alumno, podrá concederse ayuda para cursar dicho segundo ciclo.

Podrán concederse becas para cursar estudios de segundo ciclo a los
alumnos que hayan superado un primer ciclo o estén en posesión de un
título de Diplomado o de Ingeniero o Arquitecto técnico que permita el
acceso a dicho segundo ciclo, en las condiciones académicas y económicas
previstas en la presente Orden.

3. Que el coeficiente de prelación de derecho a la ayuda obtenido,
en su caso, por el alumno, le sitúe dentro del crédito disponible, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio
de carácter personalizado, y el artículo 56.2 de la presente Orden.

CAPITULO IV

Requisitos de carácter económico

Artículo 19.

1. A los efectos de poder recibir beca o ayuda al estudio se estará
a los umbrales de rentay patrimonio familiares que se f]jan en los artículos
24 y 25 de la presente Orden.

2. Los umbrales a que se refiere el párrafo anterior serán de aplicación
a todos los alumnos, con excepción de aquellos que soliciten la renovación
de su beca dentro del mismo ciclo educativo que, en todo caso, deberán
declarar que su situación socioeconómica, en 1993, no ha variado sus
tancialmente respecto de la que sirvió de base para la concesión de la
beca cuya renovación se solicita.

3. En el caso de estudios universitarios, a estos efectos, se considerará
que integran el primer ciclo los cursos primero, segundo, tercero y, en
su caso, el proyecto de fm de carrera, en aquellos estudios en que sea
necesaria su superación para la obtención del título, o los que constituyan
el primer ciclo en cada plan de estudios.

El curso de adaptación o los complementos de fonnación tendrán la
consideración de curso inicial de ciclo.

Integrarán el segundo ciclo universitario los cursos cuarto, quinto y,
en su caso, sexto y el proyecto de fin de carrera en el mismo supuesto
previsto anteriormente, o los que se determinen como segundo ciclo en
el plan de estudios.

4. En el caso de estudios no universitarios, se considerará que cons
tituyen ciclos independientes los siguientes cursos:

Ciclo de Bachillerato unificado polivalente y curso de orientación uni
versitaria: Los cursos primero, segundo y tercero de Bachillerato unificado
polivalente y el curso de orientación universitaria.

Ciclo de formación profesional de primer grado: Los cursos primero
y segundo de Formación Profesional de primer grado.

Ciclo de Formación Profesional de segundo grado: Los .cursos primero,
segundo y tercero de Formación Profesional de segundo grado o, en su
caso, el curso de acceso y prfmero y segundo curso -de FODtlación Pro-
fesional de segundo grado. -

Ciclo aplicación LOGSE: Los cursos tercero y cuarto de Educación
secundaria obligatoria y primero y segundo de cualquier modalidad· de
Bachillerato.

Los módulos profesionales de niveles dos y tres o los ciclos formativos
de grado medio o grado superior constituirán ciclos independientes.

En todos los demás estudios, se estará a los ciclos determinados eh
los correspondientes planes de estudios.

Artículo 20.

Por renta familiar se entenderá la suma de los ingresos brutos obtenidos
en el año 1993 por todos los miembros computables, cualquiera que sea
su procedencia, incluyendo en el caso de bienes de naturaleza urbana

el 2 por 100 del mayor valor de los tres siguientes: El valor catastral
correspondiente al ejercicio de 1993, el comprobado por la Administración
a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la
adquisición.

En el caso d~ actividades empresariales, profesionales, artísticas, depor
tivas y agrarias, se computarán los rendimientos netos.

Artículo 21.

1. A los efectos del cálculo de la renta familiar disponible son miem
bros computables de la familia el padre y la madre, el tutor o persona
encargada de la guarda y protección del menor, en su caso, el solicitante,
los hermanos solteros menores de veintiséis años y que convivan en el
domicilio familiar a 31 de diciembre de 1993 o los de mayor edad, cuando
Be trate de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, así como los ascen
dientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio
que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares inde
pendientes, también se consideran miembros computables el cónyuge o,
en su caso, la persona a la que se halle unido por análoga relación, así
como los hijos si los hubiere.

2. En el. caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres
no se considerará miembro computable aquel de ellos que no conviva
con el solicitante de la beca, sin perjuicio de que en la renta familiar
se incluya su contribución económica.

3. En los casos en los que el solicitante alegue su independencia fami
liar y económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar feha
cientemente esta circunstancia· y su domicilio, así como la titularidad o
el alquiler del mismo, en su caso, y los medios económicos con que cuente.
De no justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será objeto
de denegación.

Artículo 22.

1. La renta familiar disponible se calculará por el procedimiento que
se señala en este artícblo y en el siguiente.

2. La renta familiar disponible se obtendrá deduciendo de la renta
familiar el importe a que asciendan las retenciones e ingresos a cuenta,
tanto por rendimiento del trabajo y actividades profesionales, como por
rendimiento del capital mobiliario, los pagos fraccionados, intereses de
capitales ajenos invertidos en la adquisición de la primera vivienda hasta
el tope establecido anualmente a efectos del Impuesto sobre la Renta de
las PersoQas Físicas, las cotizaciones a la Seguridad Social o cantidades
abonadas por derechos pasivos y a Mutualidades de carácter obligatorio,
las cotizaciones obligatorias a colegios de huérfanos o instituciones simi
lares y e15 por 100 sobre los ingresos íntegros por rendimientos del trabajo
con un tope máximo de 250.000 pesetas, o el 15 por 100 con un tope
máximo-de 600.000 pesetas en los supuestos previstos en el artículo 28.2
de la Ley 18/1991 del Impuesto sobre la Renta de las Personas· Físicas.
También se deducirá la cantidad ingresada como consecuencia de la auto
liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el
caso de que de la referida autoliquidación resulte derecho a devolución
por parte del Tesoro público, la renta familiar disponible deberá incre
mentarse en la cantidad a devolver. No serán objeto de deducción las
desgravaciones por planes de pensiones. Para obtener la renta familiar
no se computarán, en ningún caso, las cantidades percibidas como becas
o ayudas al estudio procedentes del Estado.

Los órganos de selección estudiarán específicamente aquellos ingresos
que procedan de indemnizaciones por despido.

3. Los titulares de explotaciones agropecuarias computarán como
ingreso el valor de los productos de aquellas que sean utilizadas para
su propio consumo.

4. La estimación de todos los rendimientos y, en particular, de los
procedentes de las actividades empresariales, profesionales, deportivas,
artísticas o agrarias se hará aplicando criterios de rentabilidad real.

Artículo 23.

Hallada la renta familiar disponible según lo establecido en el artículo
anterior, podrán deducirse de ella las cantidades que correspondan por
los conceptos siguientes:

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por todos los miembros
computables de la familia, excepción hecha de la persona principal y su
cónyuge.

b) El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de enfermedad
grave o de intervención quirúrgica, que fueran abonados por la familia
del solicitante sin reembolso o compensación por parte de entidades públi-
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cas o mutualidades sanitarias, siempre que se justifiquen adecuadamente.
e) 35.000 pesetas por cada hermano, incluido el solicitante, que con

viva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas de
primera y 50.000 pesetas para familias numerosas de segunda o de honor.
Cuando sea el propio solicitante el titular de la familia nurnetosa, las
cantidades señaladas serán computadas en relación con los hijos que la
compongan.

d) 200.000 pesetas por cada hermano o hijo del solicitante.o el propIo
solicitante que esté afectado de minusvalía, legalmente calificada, de grado
igual o superior al 33 por 100, y siempre que no obtenga ingresos de
naturaleza laboraL

e) 100.000 pesetas por cada hijo que curse estudios universitarios
y. resida fuera del domicilio familiar, cuando sean dos o más los hijos
estudiantes con residen~iafuera del domicilio familiar por razón de estu·
dios universitarios, en atención a las circunstancias mencionadas en el
artículo 7.1 de esta Orden y siempre que se justifique a<lecuadamente.

f) El 20 por 100 de la renta familiar disponible en los siguientes casos:

Cuando la persona principal Y/o su cónyuge o el solicitante sean invá
lidos aquejados de enfermedad permanente que imposibilite para.el trabajo
y que su única fuente de ingresos sea la pensión devengada por dicha
invalidez.

Cuando la persona principal se encuentre en situación de paro y no
perciba prestación por desempleo.

Cuando la persona principal sea viudo/a o cónyuge separado legalmente
o de hecho, siempre que la única fuente de ingresos de la unidad familiar .
sea la pensión o los alimentos devengados, en su caso.

Cuando la persona principal sea padre o madre soltero/a, viudo/a o
separado/a legalmente o de hecho que no tenga más fuente de ingresos
que los procedentes de su trabajo.

Cuando el solicitante sea huérfano y dependa económicamente de su
pensión de orfandad o de otra unidad familiar.

Artículo 24.

1. Para obtener beca, los umbrales de renta familiar no superables
serán los siguientes:

Familias de 1 miembro: 850.000 pesetas.
Familias de 2 miembros: 1.400.000 pesetas.
Familias de 3 miembros: 1.850.000 pesetas.
Familias de 4 miembros: 2.200.000 pesetas.

. Familias de 5 miembros: Z.447.000pesetas:
Familias de 6 miembros: 2.690.000 pesetas.
Familias de 7 miembros: 2.9-25.000 pesetas.
Familias de 8 miembros: 3.160.000 pesetas.

A partir del octavo miembro, se añadirán 235.000 pesetas por cada
nuevo miembro computable.

2. Para obten~r la ayuda para precios públicos por servicios acadé
micos, como único componente de la beca, de- acuerdo con el artículo
14 de la presente Orden, los umbrales de renta familiar no superables
serán los siguientes:

Familias de 1 miembro: 1.050.000 pesetas.
Familias de 2 miembros: 1.875.~pesetas.
Familias de 3 miempros: 2~600.000pesetas.
Familias de 4 miembros: 3.115.000 pesetas.
Familias de 5 miembros: 3.400.000 pesetas.
Familias de 6miembros: 3.650.000 pesetas.
Familias de 7 miembros: 3.895.000 pesetas.
Familias de 8 miembros: 4.130.000pesetas.

A partir del octavo miembro, se añadirán 235.000 pesetas por cada
nuevo miembro computable.

3. En el caso de solicitantes de nivel universitario y de FormaciÓn
Profesional de segundo grado con -derecho a ayuda de residencia, con
estricta aplicación de lo dispuesto en el artículo .7 de la presente Orden,
el umbral de renta no superable para la concesión de beca será el rJjado
en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 25.

1. Con excepción de los alumnos que soliciten la renovación de su
beca dentro del mismo ciclo, los Jurados universitarios de selección, las
Comisiones provinciales de promoción estudiantil u órganos equivalentes
de las Comunidades Autónomas, con obs~rvanciade las reglas contenidas
en el presente artículo, podrán ponderar la naturaleza de los bienes que
constituyen el patrimonio familiar, así como los gravámenes existentes
sobre los mismos, su procedencia, especialmente en el supuesto de indem-

nizaciones ·por despido, así como su destino, rentabilidad, concurrencia
y posibilidades de realización en cada caso concreto, para denegara no
la concesión de la beca. .

2. Podrá denegarse la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón
del patrimonio del ,conjunto de miembros computables de la misma, cual
quiera que sea la renta familiar disponible que pudiera resultar al computar
los ingresos anuales de la familia, de acuerdo con lo dispuesto en las
siguientes reglas:

A) 1 La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas de
la familia, afectados por los coeficientes que se indican a continuación
y con las deducciones previstas en el párrafo 3 de este apartado, no podrá
superar los 4.000.000 de pesetas. Dichos coeficientes son:

Para fincas situadas en municipios cuyos valores catastrales no hayan
sido revisados, coeficiente: 1,33.

Para fincas situadas en municipios cuyos valores catastrales hayan
sido revisados por primera vez, coeficiente: 0,80.

Para fincas situadas en municipios cuyos valores catastrales hayan
sido revisados por segunda vez y los de la provincia de Navarra, coeficien
te: 0,44.

2) El Centro de gestión catastral y cooperación tributaria facilitará
anualmente la relación de municipios de régimen común cuyos ~lores
catastrales no hayan sido revisados, revisados por primera- vez o revisados
por segunda vez, a los efectos de la aplicación de los coeficientes indicados
en el párrafo anterior.

3) El valor catastral de la finca urbana que constituya la vivienda
o residencia habitual de la familia, será objeto a efectos del cómputo de
la suma de valores catastrales indicada en el párrafo 1 de este apartado
y antes de afectarlos de los coeficientes allí indicados, de las siguientes
deducciones: '

Si la finca está situada en un municipio cuyos valores catastrales no
hayan sido revisados: 3.000.000 de pesetas.

Si la finca está situada en un municipio cuyos valores catastrales hayan
sido revisados por primera vez: 5.000.000 de pesetas.

Si la finéa está situada en un municipio cuyos valores catastrales hayan
sido revisados por segunda vez o en uno de la provincia de Navarra:
9.000.000 de pesetas.

B) Cuando alguno d~ los miembros computables de la familia sea
titular de actividades comerciales, industriales o profesionales, podrá ser
denegada la beca o ayuda cuando los bienes muebles afectos a tales acti
vidades tengan un valor superior a los '5.000.000 de pesetas, o cuando
el giro y tráfico de la empresa represente un volumen anual de negocio
superior a los 23.000.000 de pesetas, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

C) En el caso de explotaciones agropecuarias, podrá denegarse el
beneficio de beca o ayuda al estudio en los siguientes casos:

1. Cuando el valor catastral (o base imponible) del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de los bienes rústicos de que disponga la familia para
su explotación por cualquier título jurídico, sumado al valor que, a precios
de mercado, resulte para el total de cabezas de ganado de que disponga
la familia, sea superior a 1.625.000 pesetas por cada miembro computable
de la unidad familiar.

2. Cuando el valor de reposicÍón a precios de mercado de la maqui
naria agrícola de que disponga la familia, tanto para su utilización en
fincas por ella explotadas, como para la explotación del uso de la propia
maquinaria, sea superior a 2.000.000 de pesetas por cada miembro com
putable de la unidad familiar.

D) En el caso de concurrir a la formación del patrimonio familiar
títulos, valores, derechos de crédito de fácil realización o dil\ero en efectivo
existente en depósitos bancarios a disposición de cualquiera de los-miem
bros computables de la familia, podrá denegarse la beca cuando su cuantía
fuera superior a 5.000.000 de pesetas o cuando los interese.s, rendimientos
o plusvalías recibidos por' ellos superaran las 500.000 pesetas, evaluándose
si constituyen el único elemento patrimonial de la familia o si proceden
de indemnizaciones por despido.

Las acciones y otros títulos burslÍtiles negociados en mercados de val<r
res se compu,tarán por su valor de negociación media en el cuarto trimestre
de 1993. El resto de los valores se computarán según las normas esta·
b1ecidas en el Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

Los depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo,
se computarán por el saldo que arrojen a 31 de diciembre de 1993, salvo
que aquél resultase inferior al saldo medio correspondiente al último tri
mestre del año, en cuyo caso se aplicará este último.

3-. Podrá' ser denegada la beca cuando el valor máximo alcanzado
por agregación de elementos patrimoniales descritos en los apartados A),
B), C) y D) del punto- 2 del presente artículo, supere los siguientes márgenes:
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a) El 100 P"'" 100 del .........b.-...l .'", cada apartado, si. es un único COIn-

ponente.
b) El 50 por 100 de la suma de umbrales si son dos los componentes.
e) El 33 por 100 de la suma de umbrales si son tres los componentes.
d) El25 por 100 de la suma de umbrales si son cuatro los componentes.

CAPlTUWV

Requisitos de carácter académico

Artículo 26.

L Para disfrutar de beca o ayuda al estudio deberán los solicitantes
cumplir los requisitos de naturaleza académica que se establecen en la
presente Orden.

2. La cuantificación del aprovechamiento académico del solicitante
se realizará en la fonna dispuesta en la presente Orden.

3. En el caso de alumnos que cambien de Universidad para la con
tinuación de los mismos estudios, los requisitos académicos a tener en
cuenta serán los correspondientes a la Universidad de origen.

Estudios universitarios y superiores

Artículo 27.

En los estudios universitarios y superiores las calificaciones obtenidas
por quienes soliciten beca serán computadas según el siguiente baremo:

Matrícula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: .g puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado, apto o convalidación: 6,5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2,5 puntos.

Artículo 28.

1. Para obtener beca en estudios universitarios o superiofes será pre
ciso haber obtenido, en el curso 1993-1994, las calificaciones medias
siguientes:

A) Para el primer curso de carrera:

En las Facultades, Escuelas técnicas Superiores y Colegios Universi
tarios: 5 puntos en las pruebas de acceso a la Universidad, debiendo enten
derse que únicamente se contemplará la nota media obtenida en los ejer
cicios de que consten las pruebas de acceso a la Universidad, con exclusión
de las obtenidas en cursos anteriores y en el de orientación universitaria.

En escuelas universitarias y en otros estudios superiores: 5 puntos
en las pruebas de acceso a la Universidad, en los ténninos a que se refiere
el párrafo anterior, o bien 5 puntos de nota media en el COU o último
de FP 2 o último de REEM o último de Bachillerato que hayan sido supe
rados por el solicitante en un único año académico.

Los alumnos que, a pesar de haber logrado acceder a estudios uni
versitarios o superiores, no cumplan, sin embargo, los requisitos acadé
micos establecidos en los párrafos anteriores para obtener beca, podrán
ser beneficiarios de la ayuda para precios públicos por servicios acadé
micos, siempre que cumplan todos los demás requisitos exigibles y que
su renta familiar sea igual o inferior a la señalada en el apartado 1 del
artículo 24 de la presente Orden.

B) Para el segundo y posteriores cursos:

En Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Infor·
mática y Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería técnica y
de Informática: 4 puntos de nota media.

En las demás Facultades, Escuelas Universitarias y otros centros supe
riores: 5 puntos de nota media.

2. En todos los casos en que existan cursos con el carácter de selectivos
podrá obtenerse la nueva adjudicación o renovación del beneficio de beca
o ayuda al estudio durante el segundo año que, en su caso, necesite el
alumno para superar la totalidad del curso, siempre que las no superadas
no excedan de tres si se trata de estudios en las Escuelas Técnicas Supe
riores, Marina Civil, Facultades de Informática y Escuelas Universitarias
de Arquitectura e Ingeniería Técnica e Informática o una, si se trata de
estudios en los demás Centros universitarios o superiores y se haya alcan~

zado la nota media de 4 ó 5 puntos, respe<:tivamente. Superadas en dicho
segundo curso, todas las asignaturas, se entenderá que el alumno cumple
el requisito académico necesario para obtener beca en el siguiente curso.

3. Las notas medias mínimas a que se refieren los párrafos anteriores,
no serán exigibles a los alumnos que sigan planes de estudios estructurados
en créditos.

4. En todo caso, el número mínimo de asignaturas o créditos en que
debió estar matriculado el solicitante en el curso 1993-1994, será el que,
para cada caso, se indica en el artículo 30.

5. En caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin rea·
lizar estudios, los requisitos que quedan señalados se exigirán respecto
del último curso realizado.

6. En el caso de alumnos que realizan el curso de preparación para
acceso a la Universidad de mayore¡:; de veinticinco años, impartido por
la UNED, la beca se concederá para un único curso académico.

7. Para el proyecto de fin- de carrera será preciso haber superado
todas las asignaturas del último curso en el curso académico 1993-1994,
habiendo disfrutado en el mismo de la condición de becario del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Artículo 29.

L Siempre que se haya obtenido la nota media mínima en los estudios
en que se exige en el artículo anterior, podrá obtenerse el beneficio de
la beca, aunque no se hubieran superado todas las asignaturas, siempre
que las no superadas no excedan de tres, si se trata de estudios en las
Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Informática y
Escuelas Universitarias de A¡quitectura e Ingeniería Técnica e Informática;
o una, si se trata de estudios en los demás centros universitarios.

2. En el caso de planes de estudio e$tructurados en créditos, podrán
quedarte al alumno sin superar el 40 o el 20 por 100 de los créditos matri
culados, respectivamente, según los estudios de que se trate.

Artículo 30.

1. Para obtener beca será preciso que el solicitante se matricule, en
el curso 1994-1995, del mínimo de asignaturas o créditos que se indica
a continuación:

A) Cuando se trate de matrícula por primera vez en el primer curso
de cualquier carrera universitaria o superior y así lo exija la normativa
correspondiente, las asignaturas o créditos en que deberá formalizarse
dicha matrícula serán los que lo integren según los planes de estudio
vigentesJ excepto en el caSo de la UNED, cuyos alumnos, incluso de primera
vez, podrán estar a lo dispuesto en el apartado siguiente.

B) Cuando se trate de segundos y posteriores cursos, el número míni·
mo de asignaturas de la carrera en las que deberá formalizarse la matrícula
será:

1) Tres asignaturas en la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia, debiendo ser superadas las tres para obtener el beneficio de la
beca. En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, cuarenta
y dos créditos, debiendo ser superados todos ellos para obtener el beneficio
de la beca. En el supuesto de matricularse de un número superior de
asignaturas o créditos, será de aplicación lo dispuesto en el punto 3 del
presente ártículo.

2) Cuatro asignaturas en Facultades de Ciencias, Biología, Física, Geo
logía, Química, Matemáticas, Medicina y Centro Superior de Ciencias del
Mar.

3) Cinco asignaturas en Facultades de Filosofía y Letras, Filología,
Geografía e Historia, Filosofía y Ciencias de la Educación, Psic010gía, Cien
cias de la Información, Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias
Políticas y Sociología, Derecho, Farmacia, Veterinaria, Informática y Bellas
Artes, en Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura, Ingenieros Aero
náuticos, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,
Ingenieros Industriales, Ingenieros de Montes e Ingenieros de Telecomu
nicaciones, y en Escuelas Universitarias de Estadística, Biblioteconomía
y Documentación, Traductores e Intérpretes, Enfermería, Fisioterapia y
Podología, e Informática.

4) Seis asignaturas en Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
Navales e Ingenieros de Minas, en las Escuelas de Marina Civil, en Escuelas
Universitarias de Estudios Empresariales y de Graduado Social.

5) Siete asignaturas en Escuelas Universitarias de Arquitectura e Inge
niería Técnica, y en Escuelas Universitarias de Trabajo Social y de Optica.

6) Ocho asignaturas en Escuelas Universitarias de Formación del Pro
fesorado de Educación General Básica.

7) En caso de centros que organicen enseñanzas universitarias con
planes de estudios estructurados en créditos, el solicitante deberá matri
cularse, como mínimo, del número de créditos que resulte de dividir el
total de los que integren el p.lan de estudios, excepción hecha de 10s de
libre elección, entre el número de años que lo compongan, y, en todo
caso, dicho número de años deberá l\iustarse a lo establecido en el Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado- de
14 de diciembre), por el que se establecen directrices generales comunes
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de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional.

8) En el supuesto de planes de estudios estructurados en créditos,
con matrícula cuatrimestral, podrá obtener la beca el alumno que se matri
cule en un cuatrimestre del 50 por 100 de los créditos establecidos en
el párrafo anterior. No obstante, para la renovación de su beca, deberá
completar la matrícula en el siguiente cuatrimestre, hasta alcanzar el núme
ro de créditos matriculados a que se refiere dicho párrafo anterior.

9) Excepcionalmente, en los casos en que los planes de estudios o
la normativa propia de la Universidad limiten el número de asignaturas
o créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, podrá obtenerse
la beca si éste se matricula en todas las asignaturas o créditos en que
le sea posible, aunque no alcance el mínimo a que se refiere el artíeulo
30 de la presente Orden.

En este supuesto, sólo se podrá disfrutar de la condición de becario
durante dos años más de los establecidos en el correspondiente plan de
estudios si se trata de Escuelas Técnicas Superiores o Facultades de Infor
mática y, un año más, si se trata de las demás Facultades y Escuelas
Universitarias.

2. Los alumnos que se matriculen del curso o cuatrimestre completo,
según el plan de estudios vigente en el centro de que se trate, podrán
obtener la beca, aunque el número de asignaturas o créditos de que conste
dicho curso completo sea inferior a los señalados en los párrafos anteriores.

3. En el caso de haberse matriculado en un número de asignaturas
o créditos superior al mínimo, todos ellos, incluso los de libre elección,
serán tenidos en cuenta para la valoración de los requisitos (LC8.démicos
establecidos en la presente Orden.

No obstante, lo anterior, los Jurados de selección universitaria podrán
tener en cuenta los casos de excepcional aprovechamiento acádémico del
alumno que le lleven a cursar SUB estudios en un número de años inferior
al establecido por el correspondiente plan de estudios.

4. El número mínlmo de asignaturas o créditos fijado en los apartados
anteriores en que el alumno debe quedar matriculado en el curso 1994-1995,
no será exigible en el caso de alumnos que, para finalizar sus estudios,
no tengan dicho número mínimo de asignaturas o créditos matriculados
por razón de un mejor aprovechamiento académico en el curso o cursos
precedentes.

5. En los estudios superiores no integrados en la Universidad· con
tinuará vigente a estos efectos el régimen de matrícula por curso completo
según el correspondiente plan de estudios.

6. En aquellas Universidades que tengan asignaturas anuales y cua
trimestrales, éstas últlmas tendrán la consideración de media asignatura
a todos los efectos.

7. En ningún caso entrarán a formar parte de los mínimos a que
se refieren los apartados anteriores, asignaturas correspondientes a dis
tintas especialidades o créditos que superen los necesarios para la obten·
ción del título correspondiente.

S. Los Jurados de selección de becarios de las Universidades que,
en aplicación de los nuevos planes de estudios, admitan primera matrícula
en el segundo cuatrimestre, adaptarán a esa circunstancia las disposiciones
de la presente Orden.

Artículo 31.

Para obtener la nota media a que se refiere el artículo 28, en aquellos
estudios en que así se exige, se dividirá la suma de las notas obtenidas
en cada asignatura, según el baremo del artículo 27, por el número de
asignaturas cursadas. A estos efectos se computará como definitiva la
nota m~ alta obtenida en cada asignatura entre las convocatorias de junio
y septiembre.

Artículo 32.

1. En el caso de estudios universitarios cursados total o parcialmente
con condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en caso de
cambio de estudios mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o más
cursos en el proceso educativo.

2. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin con·
dición de becario, se considerará a estos efectos como rendimiento aca
démico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los nuevos
~studios, el requisito académico que hubiera debido obtener en el último
curso de los estudios abandonados, con excepción de los alumnos que
concurran a mejorar la nota de la prueba de acceso a la Universidad
que podrán hacer uso de esta última calificación.

3. No se considerarán cambios de estudios las adaptaciones a nuevos
planes de las mismas enseñanzas, debiendo, en todo caso, el alumno cum·
plir los requisitos académicos establecidos con carácter general.

Estudios de Enseñanzas Medi,as

Artículo 33.

1. Las calificaciones académicas obtenidas en los niveles de Ense
ñanzas Medias y en otros estudios medios se valorarán según el siguiente
baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos_
Bien: 6,5 puntos.
Suficiente, apto o convalidación: 5,5 puntos.
Insuficiente: 3 puntos.
Muy Deficiente o No Presentado: 1 punto.

Artículo 34.

La aplicación del baremo establecido en el artículo anterior se hará
en la forma que se seilala en las siguientes normas:

a) En todos los casos en que el alumno haya recibido una calificación
por cada una de las asignaturas cursadas, se aplicará el baremo corres
pondiente a dichas calificaciones, obteniéndose la nota media dividiendo
la suma aritmética alcanzada por el número de asignaturas cursadas.

b) En las enseñanzas medias en las que exista legalmente calificación
global por curso, el baremo se aplicará directamente a dicha calificación.

c) Para el cálculo de la calificación de cada asignatura se tendrá en
cuenta, en todo caso, la mejor calificación obtenida entre las convocatorias
de junio y septiembre.

d) En el caso de Enseñanzas Medias que tengan asignaturas cuatri·
mestrales, éstas tendrán la consideración de media asignatura a todos
los efectos.

Artículo 35.

Para obtener beca en los estudios de Enseñanzas Medias será preciso
haber obtenido, en el curso 1993-1994, las calificaciones siguientes:

1. Para el primer curso de Bachillerato Unificado Polivalente, de
Bachillerato, de Formación Profesional de primer grado, curso de Acceso,
de Formación Profesional de segundo grado, de otros estudios medios,
de tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, Módulos Profesio
nales de niveles 2 y 3 Y ciclos formativos de Grado Medio o Superior,
reunir los requisitos establecidos para quedar matriculado de dichos
cursos.

Los alumnos de primer curso de Formación Profesional de primer grado
y primero de 'Comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que repitan
curso en la misma o distinta rama, podrán obtener o conservar la beca,
siempre que a 1 de enero de 1995 no hubieran cumplido los dieciséis
años de edad.

2. Para los restantes cursos de Enseñanzas Medias y de otros estudios
medios, 5 puntos entre las convocatorias de junio y septiembre y aunque
le haya quedado al alumno una asignatura sin superar.

Los alumnos de segundo curso de Formación Profesional de primer
grado y segundo de Comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que
no hayan obtenido en primer curso el requisito académico exigido. en el
párrafo anterior, podrán obtener o conservar la beca siempre que a 1
de enero de 1995 no hubieran cumplido los dieciséis años de edad.

Para el segundo año de los módulos profesionales y ciclos formativos,
se concederá la renovación o nueva adjudicación de la beca siempre que
el alumno haya dejado un único área o módulo sin superar.

Artículo 36.

1. Salvo las excepciones contenidas en el artículo anterior, no se con
cederá beca a los alumnos que estén repitiendo curso.

En el caso de alumnos que hayan repetido curso, se entenderá que
cumplen el requisito académico para ser becarios cuando tengan superadas
la totalidad de las asignaturas de los cursos anteriores a aquel para el
que solicitan la beca.

No obstante, lo dispuesto en· el párrafo anterior, los alumnos que se
inscriban de nuevo en distinta opción del curso de orientación univer
sitaria, podrán obtener beca o ayuda al estudio siempre que en el curso
anterior hayan superado la totalidad de las asignaturas entre las con·
vocatorias de junio y septiembre.

2. A efectos del disfrute del beneficio de beca, los alumnos de estudios
de enseñanzas medias deberán matricularse ~r cursos completos, según
el pian de estudios vigente en cada caso.
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3. Se establecen a la regla general de matrícula por cursos completos
las siguientes excepciones:

a) En el caso de alumnos de estudios oficiales de Bachillerato a Dis
tancia que ya se hubieran matriculado anteriormente de primer curso
completo y, por lo tanto, puedan matricularse de asignaturas sueltas, para
poder obtener el beneficio de la beca deberán matrícularse como mínimo
de cuatro asignaturas que deberán aprobar en .su totalidad. En el caso
de estudio$ de CaD deberán matricularse, como mínimo, de qo bloque
de materias, que deberán aprobar en su totalidad.

b) En el caso de estudios nocturnos, podrán los alumnos obtener
el beneficio de la beca, aunque se matriculen de un solo bloque de materias,
que también deberán aprobar en su totalidad.

e) Los alumnos que se matriculen sólo de a1gunas materias para com
pletar una nueva opción del curso de orientación llniversitaria.

4. En el caso de haber d~ado transcurrir algún año académico sin
realizar estudios, los requisitos que quedan seüalados se exigirán respecto
del último curso realizado.

Artículo 37.

l. En el caso de enseñanzas medias cursadas total o parcialmente
con condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en caso de
cambio de estudios, mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o más
años en el proceso educativo. Pero no se considerará que concurre tal
pérdida cuando el pase a otro nivelo grado de enseñanza esté previsto
en la legislación vigente como una continuación posible de los estudios
realizados anteriormente.

2. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin con
dición de becario, se considerará a estos efectos como rendimiento aca
démico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los nuevos
estudios, el requisito académico que hubiera debido obtener en el último
curso de los estudios abandonados.

CAPITULO VI

Verificación y control

Artículo 38.

Son obligaciones de los beneficiarios de beca.<;¡ o ayudas al estudio,
las siguientes:

a) Destinar la beca o ayuda a la finalidad para la que se concede,
entendiéndose por tal la matriculación, asistencia a clase, presentación
a exámenes y abono, en su caso, de los gastos para los que se concede
la ayuda.

b) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta
blecidos para la concesión y disfrute de la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas para
verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones
o determinantes de la concesión de la ayuda.

d) Declarar, específicamente en los supuestos de cambio de estudios,
el hecho de haber sido becario en años anteriores.

Artículo 39.

1. Los órganos de la Administración educativa ejercerán un riguroso
control que asegure la correcta inversión de los recursos presupuestarios
destinados a becas y ayudas al estudio.

2. La ocultación de cualquier fuente de renta o elemento patrimonial
dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada.

3. Para intensificar el control que evite el fraude en las declaraciones
encaminadas a obtener becas, la Administración podrá determinar que
se da la ocultación a que se refiere el apartado anterior por cualquier
medio de prueba y, en particular, mediante los datos que obren en poder
de cualquier otro órgano de las Administraciones Públicas.

4. Por el conjunto de circunstancias que conCllrran en cada caso con
creto, podrá apreciarse la existencia de falseamiento de los requisitos nece
sarios para la concesión u ocultación de los que detenninarían la dene
gación o revocación de la beca y denegar, en consecuencia, la beca solicitada
o revocar las concedidas.

Articulo 40.

Terminado el proceso de adjudicación de becas, los órganos gestores
procederán a verificar el porcentaje que acuerde el correspondiente órgano

colegiado de selp.cción de las becas concedidas al amparo del sistema de
renovación por ciclos.

Con este fin, los órgan08 gestores podrán requerir a los alumnos la
presentación de cuantos documentos consideren oportunos para deter
minar su situación económica en el año 1993.

En los casos en que la referida situación económica de 1993 supere
en un 20 por 100, o más, cualquiera de los umbrales de rentaY/o patrimonio
establecidos en la presente Orden, se entenderá que aquella ha variado
sustancialmente.

En dichos supuestos, los órganos gestores remitirán a la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa la docu
mentación correspondiente para la apertura del oportuno expediente de
revocación de lajs beca/s concedida/s.

Artículo 41.

1. Con el fin de determinar los mecanismos más adecuados de esti+
mación real de rentas y patrimonios familiares a los efectos de adjudi
cación, denegación o revocación de becas o ayudas, el Ministerio de Edu+
cación y Ciencia podrá solicitar la colaboración de los Ministerios de Eco
nomía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación. A estos efectos:

a) Funcionarios de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación podrán asesorar a los órganos del Ministerio
de Educación y Ciencia, de las Universidades o de las Comunidades Autó
nomas en el estudio de las solicitudes y propuestas' de concesión de beca
o ayuda al estudio.

b) El Departamento de Informática Tribu~riade la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y el Centro de Proceso de Datos del Ministerio
de Educación y Ciencia cooperarán para la investigación de los casos en
que las becas o ayudas hayan podido solicitarse u obtenerse mediante
ocultación de ingresos.

2. Con el mismo fin, la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa gestionará la colaboración de otros órganos
de las Administraciones Públicas a los efectos de obtener la información
de la situación económica real de los solicitantes'o beneficiarios de becas
o ayudas al estudio.

Articulo 42.

1. Las adjudicaciones de becas o ayudas al estudio serán revocadas,
total o parcialmente, se haya o no abonado su "importe, en caso de des
cubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos
o que existe incompatibilidad con otros beneficios de esta clase procedentes
de otras personas físicas o jurídicas. También serán revocadas, en el caso
de probarse que su importe no ha sido destinado a la finalidad para la
que fueron concedidas, según se expresa en el artículo 38, a) o en el
caso de ha.berse concedido a alumnos que no reúnan alguno o algunos
de los requisitos establecidos, o no los acrediten debidamente.

2. La colaboración entre los Ministerios de Educación y Ciencia, Eco
nomía y Hacienda y Agricultura, Pesca y Alimentación podrá hacerse exten
siva a las tareas de verificación y control relativas a becas o ayudas
adjudicadas.

3. No podrá dictarse acuerdo de revocación de becas o ayudas al
estudio, sin previo trámite de vista y audiencia del interesado en el expe
diente, conforme a 10 dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas'y Procedimiento Administrativo Común.

4. De los acuerdos de revocación podrá darse traslado a las auto
ridades rIScales, académicas o judiciales en su caso, para la exigencia de
las demás responsabilidades que pudieran derivarse. '

Artículo 43.

l. En el caso de que del expediente instruido se derive la obligación
de reintegrar las cantidades recibidas y, en su caso, de los intereses de
demora desde el momento del pago de la subvención, conforme a lo dis
puesto en el artículo 15.3 del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio,
y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre
y, dado que la situación económica de la unidad familiar es uno de los
requisitos fundamentales para la obtención de becas o ayudas al estudio,
quedarán obligados solidariamente frente a la Administración, para res
ponder del referido reintegro y, salvo las limitaciones establecidas por
la ley, la persona principal de la familia y el solicitante, en caso de ser
mayor de edad o estar emancipado.

2. La resolución que recaiga contendrá la infonnación necesaria para
que el alumno pueda cumplir la obligación de reintegrar.
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3. Transcurrido el plazo de un mes desde el día siguiente al del recibo
de la notificación de la resolución a que se refiere el párrafo anterior,
sin que se hubiera efectuado el ingreso correspondiente, se comunicará
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de
Economía y Hacienda para que se inicie el procedimiento de reintegro
establecido en la Orden de 10 de mayo de 1989 (-Boletín Oficial del Estado.
de 7 de junio).

Articulo 44.

A los efectos establecidos en el presente capítulo, será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

CAPITULO VII

Reglas de Proc~dimiento

Artículo 45.

1. Todos los alumnos que soliciten beca deberán cumplimentar el
impreso oficial que se apruebe al efecto y presentarlo en los plazos si
guientes:

a) Hasta el 29 dejulio de 1994, los solicitantes que, por haber aprobado
.en el mes de jUIlÍO la totalidad de las asignaturas o créditos de que hubieren
estado matriculados, o por cualquier otra causa, estén en condiciones de
ofrecer ya una nota media académica o calificación global computable
corno definitiva de estudios ya cursados. Estas solicitudes integrarán la
fase .A. del procedimiento.

Para estos alumnos, los centros docentes habilitarán el oportuno perío
do especial de matrícula durante el mes de julio. No obstante, los órganos
gestores, dadas las especiales cir<;.unstancias que concurren en la matrícula
de los alumnos de primer curso, podrán adoptar las medidas necesarias
para posibilitar la tramitación de sus solicitudes.

b) Hasta el 31 de octubre de 1994, los solicitantes que hayan con·
currido a exámenes en la convocatoria de septiembre. Estas solicitudes
integrarán la fase .B. del procedimiento.

c) En los casos de plazo especial de matrícula, deberán presentarse
las solicitudes de beca dentro del plazo señalado en el párrafo b) del
presente artículo, sin perjuicio de completar los datos referentes a la ma
trícula cuando ésta haya quedado realizada.

d) Podrán presentarse solicitudes de beca después del 31 de octubre
en los siguientes casos:

En caso de fallecimiento de la persona principal de la familia, o por
jubilación forzosa de la misma que no se produzca por cumplir la edad
reglamentaria ocurridos después de trllI1scurrido dicho plazo.

En caso de estudiantes cuya situación'económica familiar se viera gra
vemente afectada por causa justificada.

En estos casos, las solicitudes se presentarán directamente en las Uni
versidades en que corresponda realizar los estudios para los que se solicita
el beneficio, en las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia u
órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas.

e) Podrán presentarse solicitudes de beca para la realización del Pro
yecto de Fin de Carrera durante el mes siguiente a la fecha de formalización
de la matrícula correspondiente.

2. Todos los solicitantes, junto con el impreso de solicitud, deberán
aportar la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad y número de iden
tificación fiscal del solicitante y todos los miembros computables de la
familia mayores de dieciocho años.

3. Unicamente a los alumnos que soliciten la beca en concepto de
nueva adjudicación o a quienes sean objeto de verificación se les podrá
requerir algún o algunos de los sigUientes documentos correspondientes
al año 1993:

Fotocopia completa de las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. -

Fotocopia completa de las declaraciones por el Impuesto sobre el
Patrimonio.

Fotocopia de la declaración resumen anual del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o no declarados por razón
de la cuantía (pensiones, prestaciones por desempleo, etc.).

Fotocopia de los recibos pOI el Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urba
nos y Rústicos.

Certificaciones de empadronamiento.
Documentación acreditativa de independencia familiar y económica.
Certificaciones acreditativas de los valores mobiliarios y depósitos

bancarios.
Fotocopias de las declaraciones por pagos fraccionados presentados

por profesionales y empresarios.
Fotocopia de la tarjeta de selectividad.

Articulo 46.

L En los casos previstos en el apartado d) del artículo anterior en
los que la situación económica familiar haya variado sustancialmente, los
Jurados de selección, Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil
u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas atenderán, para
la concesión o denegación de la beca o ayuda solicitada a la nueva situación
económica familiar sobrevenida.

2. Para que esta nueva situación económica familiar pueda ser tenida
en cuenta, será preciso que el solicitante exponga y acredite documen
talmente tanto la realidad de los hechos causantes de la situación como
las características de la misma.

- Artículo 47.

L Las solicitudes se presentarán en los centros docentes donde los
solicitantes vayan a seguir sus estudios durante el curso académi
co 1994-1995.

2. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Registros, ofi
cinas de Correos, oficinas Consulares de España y en cualquier otra de
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 48.

L En el caso de alumnos que deban proseguir sus estudios en el
mismo centro a que hub\cran asistido en el curso 1993-1994, las Secretarías
de dichos centros docentes certificarán en el espacio del impreso destinado
al efecto las calificaciones obtenidas por el alumno solicitante en dicho
curso y, asimismo, que ha quedado matriculado en el curso para el que
se solicita la beca, especificando el número de asignaturas o créditos com
putables de. que se hubiera matriculado, así co.mo las características de
los mismos (cuatrimestrales, convalidados, etc.).

No será necesaria la certificación de las calificaciones obtenidas en
el curso anterior en el caso de alumnos que soliciten beca para cursar
primero de Bachillerato unificado polivalente, primero de Bachillerato,
primero de Formación Profesional de primer grado; curso de acceso, pri
mero de Formación Profesional de segundo grado, de otros estudios medios,
primer curso de Módulos Profesionales de niveles 2 ó 3 y tercer curso
de Educación Secundaria Obligatoria.

2. En los casos de alumnos que vayan a cursar sus estudios en centro
distinto, los centros de origen procederán a diligenciar las instancias en
lo relativo a las notas académicas de los alumnos y las devolverán a éstos
para que puedan continuar su trámite en el centro docente correspondiente
al curso para el que se solicita la beca, para que sea diligenciado en ellas
lo relativo a la matrícula en este último curso.

3. En el caso de que al solicitante le haya sido concedido el traslado
de su matrícula a otra Universidad deberá solicitar el traslado de su expe
diente de beca en la Universidad de origen. Esta enviará a la nueva Uni·
versidad el expediente original de beca completo, indicando la situación
en q!le se encuentra. La Universidad receptora éontinuará la tramitación,
procediendo a la rectificación de la cuantía, en su caso.

Artículo 49.

1. Las solicitudes oebidamente diligenciadas por los centros docentes
receptores, con una relación nominal de solicitantes y, una vez subsanadas
las deficiencias que puedan apreciarse en ellas o en la documentación
que las acompañe, deberán ser remitidas a la Gerencia de la Universidad
en el caso de centros universitarios y a las Direcciones provinciales de
Educación y Ciencia u órgano equivalente de las Comunidades Autónomas
en el caso de centros no universitarios, en los plazos siguientes:

Solicitudes de la fase .A., quincenalmente y, en todo caso, antes
del 6 de septiembre de 1994.

Solicitudes de la fase .B», quincenalmente y, en todo caso, antes del
7 de,.noviembre de 1994.

2. Los Vicesecretarios de los centros públicos de Enseñanzas Medias
o, cuando no existan éstos, los Jefes de estudios, en cuanto tutores de
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becarios, se responsabilizarán del estricto cumplimiento por parte de los
centros docentes de las operaciones qu;e se les encomiendan en este artículó
yen el anterior, así como de desempeñar las siguientes funciones:

Recepción del material informativo y las instrucciones correspondien~

tes en materia de becas y otras ayudas al estudio, que les serán sumi
nistrados por los Servicios Provinciales de Asesoramiento a Estudiantes
ya Asociaciones de Padres de Alumnos.

Difusión del mismo a los alumnos del centro y sus familiares, facilitando
información sobre el procedimiento a seguir para disfrutar de una de
estas becas o ayudas al estudio.

Remisión puntual de las instancias presentadas a la respectiva Direc~

ción provincial.
Seguimiento del proceso, a fin de mantener informados a los solici

tantes. - '

3. En todo caso, los Presidentes de los órganos de selección a que
se refiere el artículo siguiente velarán especialmente por el cumplimiento
de los plazos establecidos en el apartado 1 del presente artículo, dando
cuenta, en su caso, del incumplimiento a las autoridades educativas corres
pondientes para la eventual exigencia de responsabilidades.

Artículo 50.

Para el estudio de las solicitudes presentadas y selección de posibles
becarios, en una y otra fase, se constituirán en el mes de julio de 1994
los siguientes órganos colegiados:

1. En cada Universidad, un Jurado de selección de becarios, con la
composición que a continuación se señala:

Presidente: El Vicerrector que designe el Rector de la Universidad.
Vicepresidente: El Gerente de la Universidad.
Vocales: Cinco profesores de la Universidad; un representante de la

Comunidad Autónoma, en su caso;.un representante de la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia u órgano equivalente de
la Comunidad Autónoma; tres representantes de los estu~iantesque sean
becarios del Estado, elegidos por los alumnos que fonnen parte de cada
claustro, en la forma que determinen las Universidades, y aquellas otras
personas o representantes, en número no superior a tres, cuya presencia
estimase necesaria la Presidencia del Jurado.

Secretario: El Jefe de la Sección o Negociado de becas deja Gerencia
Universitaria.

Por excepción, en aquellas Universidades cuyo elevado número de alum
nos así lo· aconseje, a criterio del Vicerrector correspondiente, se cons
tituirán dos Jurados de selección, uno de los cuales se ocupará de las
peticiones de alumnos de estudios experimentales. Será presidido por dicho
Vicerrector uno de ellos y el otro por el Decano o Director designado
por aquél. En el Jurado de selección en el que no figure el Gerente de
la Universidad, la Vicepresidencia será ocupada por un Profesor designado
por el Vicerrector.

La Universidad Nacional de Educación a Distancia adecuará la com~

posición del Jurado de selección universitaria a sus propias características.
2. En cada Dirección Provindal de Educación y Ciencia, una Comisión

Provincial de Promoción Estudiantil, con la siguiente composición:

Presidente: El Director Provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Secretario General de la Dirección provincial del

Ministerio de Educación y Ciencia.
Vocales: Dos Inspectores Técnicos; el Jefe de Programas Educativos;

el Jefe del Servicio y/o Jefe de la Sección de que dependan las unidades
de gestión de becas; un Director de centro público y otro de un centro
privado, designados por el Director provincial de Educación y Ciencia;
un Vicesecretario, en su calidad de tutor de becarios, designado también
por el Director provincial de Educación y Ciencia; un representante de
la correspondiente Comunidad Autónoma; tres representantes de los
padres, dos de centros públicos y uno de centro privado concertado, ele
gidos entre aquellos que forman parte de los Consejos Escolares; tres repre
sentantes de las Organizaciones estudiantiles que sean mayores de dieciséis
años y becarios del Estado y aquellas otras personas o representantes,
en número no superior a tres, cuya' presencia estimase necesaria la Pre
sidencia de la ComÍsión.

Secretario: El Jefe de Negociado encargado de la gestión de becas.
3. En las Comunidades Autónomas, ,que se hallen en pleno ejercicio

de competencias en materia de educación, se realizará la tarea de examen
y selección de solicitudes por los órganos que cada Comunidad Autónoma
tenga a bien determinar.

4. De los órganos que se establecen en la presente disposición podrán
también formar parte como Vocales de pleno derecho los funcionarios

de los Ministerios de Economía y Hacienda y Agricultura, Pesca y Ali
~entación que sean designados por dichos Departamentos a tal efecto.

5. Para el mejor desempeño de sus funciones, los órganos colegiados
a que se refiere el presente artículo podrán estructurarse en subcomisiones
o grupos de trabajo.

Artículo 51.

1. De las reuniones celebradas por los órganos a que se refiere el
artículo anterior, empezando por la de su constitución, se levantará acta,
que será remitida a la Dirección General de Formación Profesional Reglada
y Promoción Educativa del Departamento.

2. El funcionamiento de estos órganos se ajustará a lo dispuesto en
las nonnas contenidas al efecto en el capítulo II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 52.

1. En casos específicos, los órganos periféricos de Educación y Cien
cia, los de las Universidades, así como los dependientes de las Comunidades'
Autónomas que intervengan en la selección de solicitudes de becas o ayudas
al estudio, podrán requerir los documentos complementarios que se esti
men precisos para un adecuado conocimiento de las circunstancias pecu
liares de cada caso, a los efectos de garantizar la correcta inversión de
los recursos presupuestarios destinados a becas y ayudas al estudio.

2. Los datos contenidos en la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas no tendrán valor vinculante para la Administración
Educativa, salvo en la medida en que puedan ser posteriormente objeto
de comprobación por la Administración Tributaria.

3. En todo caso, los órganos a que se refiere el párrafo 1 del presente
artículo, podrán reclamar a quienes realicen actividades empresariales,
profesionales, artísticas, deportivas y agrarias la presentación de una cuen
ta de explotación que refleje el auténtico rendimiento de' sus actividades
conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22 de la presente
Orden.

4. Asimismo, los citados órganos colegiados solicitarán cuantos infor~

mes estimen necesarios para la detenninación, conocimiento y compro
bación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

Artículo 53.

1. Las solicitudes de beca deberán ser estudiadas y comprobadas para
seleccionar las que deban ser atendidas, teniendo prioridad ias de reno
vación dentro del ciclo.

2. Los órganos a que se refiere el artículo -50 cursarán la llenegación
a los solicitantes que no reúnan o acrediten los requisitos exigibles para
ser becarios. En la notificación de la denegación se hará constar la causa
de ésta y se informará al solicit.a1;\te de los recursos que puede interponer,
así como las revisiones que pueda solicitar.

3. Los órganos gesto-res procurarán que tantO las denegaciones como
las propuestas de concesión sean cursadas qtüncenalmente y, en todo caso,
antes del 31 de marzo de 1995.

Artículo 54.

1. Durante el mes de septiembre de 1994 las unidades competentes
deberán remitir las hojas mecanizadas de los becarios propuestos en la
fase .A. al centro de proceso de datos del Departamento que, en el plazo
de veinte días, elaborará los listados que permitan la correspondietlte
provisión de fondos a la entidad de ahorro que efectuará el pago de las
becas concedidas. Simultáneamente, el centro de proceso de datos emitirá
las correspondientes credenciales de becario.

2. La remisión de las hojas de mecanización será sustituida por la
transmisión informatizaQ.a de los datos en ellas contenidos, en el caso
de que el órgano gestor disponga de medios informáticos adecuados.

3. No obstante, lo ordenado en ~l párrafo 1, los órganos de gestión
de becas y ayudas podrán acopiar y remitir, hasta el 31 de octubre, las
hojas de mecanización correspondientes a solicitantes que pudieran formar
parte de la fase .A. del procedimiento. También las becas que resulten
incluidas en este segundo cOl'yunto serán pagadas con priotidad.

4. Las hojas de mecanización o, en su caso, los soportes infonnáticos,
se acompañarán del correspondiente acta del órgano colegiado que con·
tendrá globalmente la propuesta de concesión, especificando su evaluación
y los criterios de valorac.ión seguidos para efectuarl~.
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Artículo 55.

Realizadas las operaciones que quedan descritas, el centro de proceso
de datos remitirá a la Dirección General de Formación Profesional Reglada
y Promoción Educativa un resumen económico que permita conocer cuál
es el importe a que ascienden las becas concedidas en la fase .A. en cada
nivel educativo.

Artículo 56.

1. Las unidades competentes observarán, _en relación con las soli
citudes de beca que por cualquier causa no hayan podido ser incluidas
en la fase .A., las mismas normas de procedimiento que para ésta se
establecen y, durante el mes de diciembre, remitirán las hojas de meca~

nizacián correspendientes a los becarios que puedan ser propuestos para
integrar la fase .B. al centro de proceso de datos.

Será aplicable también lo dispuesto en los artículos 53 y 54.
2.. El centro de proceso de datos acopiará toda la información relativa

a la fase .B. y la correspondiente a la fase «A., y elaborará un listado
general de candidatos del curso correspondiente con un resumen eco
nómico que indique el valor total de las candidaturas propuestas para
dicho curso en cada nivel. A la vista de este resumen, la Dirección General
de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa detenninará
el número total de becas que pueden ser concedidas en función de los
recursos disponibles y ordenará la confección de los listados de pago corres
pondientes, dando prioridad a los becarios de renovación y aplicando
a la lista de candidatos de nueva adjudicación de la fase .B., en su caso,
la fórmula del artículo 9 del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio.

En el caso de que dos solicitantes obtuvieran el mismo coeficiente
por la aplicación de la fónnula, tendrá preferencia el de renta familiar
más baja sobre el de renta más alta. El abono de estas ayudas se efectuará 
con cargo al crédito 18.12.423A.4S3.

3. El importe de los precios públicos por servicios académicos no
satisfechos por los alumnos beneficiarios de las ayudas convocadas por
la presente Orden, será compensado a las Universidades, hasta donde
alcance el crédito 18.12.423A.485.

Artículo 57.

En el plazo total de seis meses y, en su caso, dentro de los veinte
días siguientes a la elaboración del listado definitivo de candidatos a que
se refiere el artículo anterior, la Dirección General de Fonnación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa resolverá motivadamente el pro
cedimiento y ordenará la publicación de la relación de los solicitantes
a los que se concede la subvención, en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, Univer
sidades y órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas con
competencias en materia de educación, entendiéndose desestimadas el
resto de las solicitudes. Esta resolución no pondrá fin a la vía adminis
trativa.

Artículo 58.

Los alumnos cuya solicitud haya sido objeto de denegación inicialmente
o corno resultado de la revisión fonnulada, podrán interponer en el plazo
de un mes recurso ordinario ante el· Ministro de Educación y Ciencia,
que será sustanciado por el Secretario de Estado de Educación por dele
gación de aquél.

Articulo 59.

1. A los efectos de formalización de matrícula, los solicitantes de beca
de centros universitarios y otros centros docentes estatales a que se refiere
el artículo 3 de la presente Orden, podrán realizarla sin el previo pago
de los precios públicos por servicios académicos. .

2. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, las Secretarías
de los centros universitaríos podrán requerir cautelarmente el abono de
dichos precios públicos a aquellos alumnos que no cumplan los requisitos
académicos establecidos en la presente Orden.

Artículo 60.

1. Los hijos de quienes ostenten la condición de residentes en el
extraI\iero podrán participar en la convocatoria de becas y ayudas al estu
dio cuando hayan de realizar estudios comprendidos en la misma sea
en el territorio. nacional o en Centros docentes españoles en el extranjero.

2. El umbral de 'renta familiar per cápita se multiplicará por el coe
ficiente que corresponda según la tabla siguiente:

Países: Estados Unidos, Noruega, Suecia, Suiza, Alemania y Dinamarca.
Coeficiente: 2,3.

Países: Francia, Austria, Italia, Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Aus:
tralia, Canadá y Reino Unido. Coeficiente: 1,5.

Restantes países. Coeficiente: 1,0.

• 3. Las solicitudes de beca, que deberán ser formuladas en el impreso
oficial al efecto, podrán consignar los ingresos de la familia, en moneda
propia del país en que se obtengan, El cálculo de su contravalor en pesetas
se hará aplicando el tipo oficial que dé un resultado menor y que hubiera
tenido la moneda respectiva el primer día hábil de 1994.

4. Los servicios diplomát~cosy consulares de España en el extra.I\iero,
especialmente las Consejerías de Educación, informarán y prestarán la
ayuda necesaria para la correcta cumplimentación de los impresos oficiales
de solicitud que deberán ser presentados en los centros docentes donde
hayan de hacerse los estudios, momento a partir del cual serán sometidas
las solicitudes a los trámites ordinarios de la convocatoria.

5. El disfrute de beca del Estado será, en todo caso, incompatible
con el disfrute de beneficios de análogo carácter procedentes de la Direc
ción General de Migraciones.

Artículo 61.

Será responsabilidad de las unidades de gestión el cumplimiento de
los plazos previstos en las reglas de procedimiento establecidas por la
presente Orden.

Artículo 62.

1. Ningún alumno podrá percibir más de una beca, aunque realice
simultáneamente otros estudios. Las becas y ayudas al estudio convocadas
por la presente Orden son incompatibles con cualesquiera otros beneficios
de la misma finalidad que puedan recibirse de otras entidades o personas
públicas o privadas. En el caso de que las normas reguladoras de estos
últimos beneficios proclamaran su compatibilidad con las becas del Minis
terio de Educación y Cien,cia, para que dicha. compatibilidad sea efectiva,
deberá ser solicitada por el alumno o por la entidad convocante, en cada
caso, a la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, ~

2. No obstante, las becas y ayudas que se soliciten por alumnos de
centros de Enseñanzas integradas y de otros centros con internado, depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, podrán ser compatibles
con los beneficios que puedan recibir por tal condición, siempre que deban
atender a gastos no comprendidos en dichos beneficios, debiendo los órga
nos gestores poner especial cuidado en evitar que un alumno perciba dos
ayudas para el mismo concepto de gasto.

3. Tampoco se considerarán incompatibles las becas de la convoca
toria general con la beca ERASMUS. Los alumnos beneficiarios de la citada
beca ERASMUS que sigan el curso académico completo en una Universidad
extranjera podrán percibir, además, el componente de aytlda de residencia.

Artículo 63.

En todas las unidades de gestión de becas, tanto centrales corno peri
féricas, los listados. de alumnos que resulten becarios en cada curso serán
públicos. A estos efectos, los Rectores de Universidades y Directores Pro
vinciales de Educación y.Ciencia y, en su caso, los órganos equivalentes
de las Comunidades Autónomas cuidarán de su exposición al público en
el tablón de anuncios correspondi~nte.

Disposición transitoria primera.

La concesión o denegación de becas o ayudas al estUtlio correspon
dientes a cursos anteriores al de 1994-1995 continuará rigiéndose por sus
normas respectivas.

Disposición transitoria segunda.

Para la concesión de becas y ayudas a los alumnos que cursen estudios
correspondientes a la reforma experimental de .las Enseñanzas Medias,
serán de aplicación los requisitos académicos regulados en la Orden de
12 dejunio de 1992 (~Boletín Oficial del Estado. del 25 de junio).

Disposición adicional primera.

No será necesaria la previa inscripción en las oficinas de empleo ni,
por lo tanto, acreditarla mediante certificación por ellas expedida, para
alegar la circunstancia de encontrarse en paro, cualquiera que sea la fina
lidad de dicha alegación.
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Disposición adicional segunda.

Las menciones, a planes de estudios estructurados en créditos con
tenidas en la presente Orden serán de aplicación únicamente a los alumnos
que cursen planes de estudios aprobados al amparo del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado. de 14 de
diciembre), por el que se establecen directrices generales comunes de los
planes de estudio de Jos titulos universitarios de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, modificado por Real Decreto 1267/1994,
de 10 de junio.

Disposición adicional tercera.

En todo caso, el importe de las becas y ayudas reguladas en la presente
Orden se hará efectivo en España, a cuyo efecto, los beneficiarios de las
mismas con residencia en el extrar\iero, deberán indicar los datos bancarios
correspondientes.

La documentación que sirva de base para la concesión de las referidas
becas y ayudas deberá presentarse con tradti.cción jurada.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera
y segunda, queda derogada la Orden de 17 de mayo de 1993, por la que
se convocan becas y ayudas al estudio para el curso 1993-1994, así como
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis
puesto en la presente Orden.

Disposición final primera.

Queda autorizada la Secretaría de Estado de Educación para aplicar
y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 15 de junio de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

Excmos. Sres.: Secretarios de Estado de Educación y de Universidades
e Investigación e Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

14576 ORDEN de 16 dejuniode 1994 parla que se crean ..Centros
de Formación, Innovación y DesarroUo de la Formación
Profesional-.

El programa de trabajo previsto para llevar a cabo la reforma de la
formación profesional que desarrolla el mandato contenido en la Ley Orgá
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
viene estableciendo, mediante sendos Reales Decretos, los nuevos títulos
y currículos de dichas enseñanzas, títulos que integrarán, en su conjunto,
el catálogo de títulos profesionales. Por otra parte, el proceso de anti
cipación en la implantación de estas enseñanzas, que se inicia en el próximo
curso 1994-1995, hace necesaria la definición de un programa de atención
y respuesta a las necesidades de actualización y perfeccionamiento de
los recursos humanos, un plan que permita la actualización cientifico-téc
nica del profesorado.

Para acometer este último aspecto relativo a la mejora de la cuali
ficación del profesorado, es necesario establecer estructuras de formación
apropiadas que hagan posible la organización y gestión de los diversos
cursos y/o actividades que configuran el itinerario de formación inicial
y continua previsto para este colectivo: Cursos de formación inicial
tipo (FIT) y cursos de formación técnica para la actualización permanente.

Además, para garantizar los objetivos prefijados de homogeneidad tanto
en lo que se refiere a las condiciones de aplicación de los diseños de
los ciclos formativos de grado medio y superior como a las características
terminales de la cualiÍlcación que se pretende conseguir con los mismos,
es necesario acometer aquellos trabajos relativos a la elaboración de mate
riales didácticos que desarrollen adecuadamente el currículo, fomenten
la innovación pedagógica y educativa y; además, sirvan como material
orientativo para facilitar la actuación del profesor en el aula.

Estas actuaciones están previstas en la Orden de 25 de marzo de 1993
(.Boletín Oficial del Estado- del 30 de mayo), poi' la que se regula la creación
y funcionamiento de les Centros de Formación, Innovación y Desarrollo
de la Formación Profesional. Estos centros se destinan a facmtar estruc-

turas estables y permanentes en la puesta en marcha de los programas
de formación de los profesores, a contribuir decisivamente a la cumpli
mentación de los objetivos de calidad en el diseño e implantación de la
oferta de ciclos formativos de grado medio y sup,:rior de la nueva formación
profesional, y al fomento de la colaboración entre el entorno empresarial
y el educativo. Por último, estos centros han de servir de referencia para
orientar el proceso de renovación de las enseñanzas profesionales en Jos
centros pertenecientes a la red ordinaria.·

Por ello, este Ministerio, a propuesta de la Direccipn General de For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa, ha resuelto crear espe
cífIcamente dos Centros de Formación, Innovación y Desarrolla de la For
mación Profesional vinculados a otras tantas familias profesionales con
forme al marco normativo contenido en la citada Orden y, en su virtud,
dispone:

Primero.-Se crean los siguientes Centros de :ti'ormación, Innovación
y Desarrollo de la Formación Profesional:

Asturias: CFID de mecánica industrial, en dependencias compartidas
con el lES, Cabueñes (Gijón).

Madrid: CFID de administración e informática de gestión, en depen
dencias compartidas con el lES, Clara del Rey (Madrid).

Segundo.-Las Direcciones Provinciales del Departamento en cuyo
ámbito territorial se emplazan dichos centros deberán incorporar a su
gestión ordinaria el ftmcionamiento de los mismos, además de contribuir,
a través de sus servicios, a la correcta adecuación de las infraestructuras
y, en su caso, dotac;iones complementarias.

Tercero.-Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a estos
centros (artículo 2.0 de la Orden de 25 de marzo de 1993) se asignará
a cada uno de ellos una plantilla de personal docente y de administración
y servicios integrada por:

l. El Director, que será nombrado por la Dirección Provincial del
Departamento en cuyo ámbito territorial esté radicado cada centro, a pro
puesta de la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Pro
moción Educativa.

2. Asesores' de formación permanente, hasta un número máximo de
ocho, que serán funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las espe
cialidades idóneas a la familia profesional que corresponda.

3. Personal de administración y servicios, hasta un número máximo
de cuatro, para desarrollar las tareas de gestión administrativa y los ser
vicios de vigilancia y mantenimiento.

Cuarto.-La provisión de las citadas plantillas correspondientes a cada
uno de los centros se realizará medi'ante orden de convocatoria de concurso
de méritos, que, asimismo, regulará el procedimiento de selección, desig
nación y renovación de las mismas.

Quinto.-Se autoriza a la_Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educati''(a para que dicte las normas necesarias para la apli
cación y desarrollo dela, presente Orden, especialmente aquellas que tienen
relación con el programa anual de actividades y la regulación de la red
de Centros de Formación, Innovación y Desarrollo de la Formación Pro-
fesional. '

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.

14577 ORDEN de 20 de junio de 1994 por la que se pub/ka la
relación de los Institutos de Educación Secundaria, que
implantan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria el próximo curso 1994-95, y se abre el plazo para
que los Maestros de los Centros de Enseñanza Primaria
afectados puedan solicitar la adscripci6n a otros puestos
de trabajo docentes.

Por Orden de 15 de junio actual se establecen los criterios y proce
dimientos a los que debe ~ustarse la convocatoria para la redistribución
y adscripción a otros puestos de trab~o docentes de los Maestros de los
Centros de Educación Primaria afectados por la implantación del primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, condicionándose la apertura
del plazo de presentación de instancias a la circunstancia de que _el Minis
terio de Educación y Ciencia publique en el "Boletín Oficial del Estado"
la relación de los Institutos de Educación Secundaria que- implantan el


